
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES, CON EL OBJETO DE INCLUIR EN EL
DELITO DE CONTRABANDO EL INGRESO O EXTRACCIÓN DE DINERO DEL TERRITORIO NACIONAL, EN LAS CONDICIONES QUE INDICA.

BOLETÍN N° 15.252-07

LEGISLACIÓN VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE
CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 30, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DE
2004,

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DEL
DECRETO CON FUERZA DE LEY DE HACIENDA Nº 213, DE 1953, SOBRE

ORDENANZA DE ADUANAS

Artículo 168.- Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza o de
otras  de  orden  tributario  cuyo  cumplimiento  y  fiscalización  corresponde  al
Servicio de Aduanas,  pueden ser de carácter reglamentario o constitutivas de
delito.

Incurrirá en el  delito  de contrabando el  que introduzca al  territorio  nacional,  o
extraiga de él, mercancías cuya importación o exportación, respectivamente, se
encuentren prohibidas.

Comete también el delito de contrabando el que, al introducir al territorio de la
República, o al extraer de él, mercancías de lícito comercio, defraude la hacienda
pública mediante la evasión del pago de los tributos que pudieren corresponderle
o mediante la no presentación de las mismas a la Aduana.

Incurre también en el delito de contrabando el que extraiga mercancías del país
por lugares no habilitados o sin presentarlas a la Aduana.

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza
de ley N° 30, del Ministerio de Hacienda, de 2004, que aprueba el texto refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 213, del Ministerio
de Hacienda, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas:

1. En el artículo 168, introdúcese el siguiente inciso final:
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Asimismo,  incurre  en  el  delito  de  contrabando  el  que  introduzca  mercancías
extranjeras desde un territorio de régimen tributario especial a otro de mayores
gravámenes, o al resto del país, en alguna de las formas indicadas en los incisos
precedentes.

“Incurre también en el  delito  de contrabando el  que introduzca en el  territorio
nacional  o extraiga de él  dinero de cualquier  denominación,  en efectivo  o en
instrumentos negociables al portador, por lugares no habilitados, sin presentarlos
a la Aduana, ocultándolo entre otras mercancías presentadas ante la Aduana o
en  el  respectivo  medio  de  transporte  u  omitiendo  o  falseando  la  declaración
prevista en el artículo 4 de la Ley 19.913, por un monto que exceda los diez mil
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas”.

Artículo  172.-  Cuando  deba  aplicarse  multas  con  relación  al  valor  de  la
mercancía,  a  falta  de ésta  se  tomarán como referencia  para  determinarlo,  la
factura comercial,  el  conocimiento de embarque, el  manifiesto, carta de porte,
guía  aérea  o  cualquier  otro  documento  original  que  acepte  el  tribunal  para
acreditar dicho valor de una manera exacta y fidedigna.

Cuando no pueda acreditarse el valor de una mercancía en forma fehaciente, se
tomará el valor que corresponda o pudiera corresponder a otras análogas. Este
valor se calculará, considerando el precio o costos medios, incluyendo el flete,
seguro y otros gastos hasta el puerto de destino, teniendo presente todos los
elementos  de  dicho  valor  en  un  mercado  normal.  Si  ni  aún  así  pudiere
determinarse el valor, se aplicará una multa de hasta 206 Unidades Tributarias
Mensuales, destinándose, el producido de ellas, al fin dispuesto en el inciso final
del artículo 174.

Sin perjuicio de lo anterior, en los delitos de contrabando y fraude, cuando se
trate  de  mercancía  afecta  a  tributación  especial  o  adicional,  para  efectos  de
determinar la cuantía del contrabando y la multa correspondiente, el valor de la

2. En el artículo 172, introdúcese el siguiente inciso final:
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mercancía  objeto  del  delito  estará  compuesto  por  el  valor  aduanero  más los
impuestos, derechos, tasas y gravámenes que corresponda pagar conforme al
régimen general  de importación,  a excepción del  Impuesto al  Valor  Agregado
establecido en el decreto ley N° 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y
Servicios.

De la misma forma, respecto de los convenios a que se refiere el inciso cuarto del
artículo 189, tratándose de mercancía afecta a tributación especial o adicional, el
monto máximo a convenir entre el Servicio y quien haya tenido participación en
un  contrabando  será  el  valor  aduanero,  al  que  se  agregarán  los  derechos,
impuestos,  tasas  y  gravámenes  que  corresponda  pagar  conforme al  régimen
general de importación, a excepción del Impuesto al Valor Agregado establecido
en el decreto ley N° 825, de 1974, Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios.

“Cuando se trate del contrabando previsto en el inciso final del artículo 168, se
tendrá por valor de la mercancía objeto del ilícito el valor nominal del dinero o de
los instrumentos, o su equivalente en moneda de curso legal, en lo que exceda
del valor equivalente a diez mii dólares de los Estados Unidos de América".

3.-  Del contrabando y del fraude

Artículo  178.-  Las  personas  que  resulten  responsables  de  los  delitos  de
contrabando o fraude serán castigadas:

1)  Con una multa de una a cinco veces el valor de la mercancía objeto del ilícito,
si ese valor no excede las 10 unidades tributarias mensuales.

En  caso  de  reincidencia del  contrabando  de  tabaco  y  sus  derivados  y  del
contrabando de bebidas alcohólicas, fuegos artificiales, productos farmacéuticos
y juguetes, se aplicará, además, la pena de presidio menor en su grado mínimo.

2)  Con multa de una a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito y
presidio menor en su grado medio, si ese valor fuere superior a las 10 unidades
tributarias mensuales y no excediere las 25 unidades tributarias mensuales.

3. En el inciso segundo del numeral 1 del artículo 178, intercálense, luego de las
palabras “En caso de reincidencia", las palabras, “del contrabando previsto en el
inciso final del artículo 168,”.
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3)  Con multa de una a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito y
presidio menor en sus grados medio a máximo, si  ese valor  excediere de 25
unidades tributarias mensuales.

En todos los casos se condenará al comiso de la mercancía, sin perjuicio de su
inmediata  incautación.  En  caso  de  mercancía  afecta  a  tributación  especial  o
adicional,  el  Ministerio  Público  podrá  solicitar,  por  el  período  que  dure  la
investigación, la incautación de los vehículos que hubiesen sido utilizados para
perpetrar el ilícito. Asimismo, en caso de resultar condenado, se aplicará como
pena accesoria el comiso de los vehículos utilizados para perpetrar el ilícito de
conformidad al artículo 31 del Código Penal.

En los casos previstos en los numerales 2) y 3) del inciso primero, si la mercancía
objeto del delito se encontrare afecta a tributación especial o adicional, o cuando
existiere  reincidencia,  el  responsable  será  castigado  con  la  pena  de  presidio
establecida en los respectivos numerales, aumentada en un grado, y multa de
una a cinco veces el valor de la mercancía objeto del delito.

Asimismo, en caso de reincidencia, cualquiera que sea el tipo de tributación al
que se encuentre afecta la mercancía, la multa mínima será de dos veces el valor
de la  mercancía para el  que hubiere reincidido  una vez;  de tres para el  que
hubiere reincidido dos y así sucesivamente, hasta llegar a cinco veces el valor de
la mercancía como monto de la multa para el que hubiere reincidido cuatro veces
o más.

Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  la  responsabilidad  que  pueda  caber  a  los
funcionarios  aduaneros,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  239  del
Código Penal y de la que corresponda a otros que hayan tenido participación con
ellos.

Los delitos de contrabando y fraude a que se refiere este Título se castigarán
como consumados  desde  que  se  encuentren  en  grado  de  tentativa,  y  en  la
imposición de penas pecuniarias los cómplices o encubridores sufrirán la mitad
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de las multas aplicadas a los autores.

Si el condenado a pena de multa no la pagare, sufrirá por vía de sustitución y de
apremio,  la  pena  de  reclusión,  regulándose  un  día  por  cada  0,10  Unidades
Tributarias Mensuales, sin que ella pueda nunca exceder de un año.

Las multas impuestas por delito de contrabando o fraude ingresarán a Rentas
Generales de la Nación.

En estos delitos, deberán considerarse las siguientes circunstancias atenuantes
calificadas, siempre que ocurran antes del acto de fiscalización:

a)  La entrega voluntaria a la Aduana de las mercancías ilegalmente internadas al
país.

b)   El  pago  voluntario  de  los  derechos  e  impuestos  de  las  mercancías
cuestionadas.

Concurriendo alguna de estas atenuantes, no se aplicará la pena de presidio en
los casos contemplados en los numerales 1),  2) y 3) de este artículo y no se
aplicará una multa superior a una vez el valor de la mercancía en el caso previsto
en el Nº 1).

El pago posterior a la fiscalización configurará la atenuante general del artículo
11 N° 7 del Código Penal.

Artículo  189.-  Las  investigaciones  de  hechos  constitutivos  del  delito  de
contrabando sólo podrán ser iniciadas por denuncia o querella del Servicio, por
intermedio  de  su  Director  Nacional,  de  los  Directores  Regionales  o  de  los
Administradores de Aduana.

Con todo, la querella podrá también ser interpuesta por el Consejo de Defensa
del Estado, a requerimiento del Director Nacional.
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La representación y defensa del Fisco en las investigaciones penales relativas a
ese  delito  y  en  los  procesos  que  se  incoen  corresponderán  sólo  al  Director
Nacional, por sí o por medio de mandatario, cuando la denuncia o querella fuere
presentada por el Servicio, o sólo al Consejo de Defensa del Estado, en su caso.

El  Servicio  Nacional  de  Aduanas  podrá  no  formular  denuncia  ni  interponer
querella  respecto de quien haya tenido participación en un contrabando,  pero
ofreciere  pagar  una  suma  no  superior  a  una  vez  el  valor  aduanero  de  las
mercancías involucradas. Si aceptare esa oferta alguna de las autoridades a que
se refiere el inciso primero, el interesado deberá enterar la suma correspondiente
en  arcas  fiscales  y,  con  el  comprobante  de  ese  depósito,  se  convendrá  la
renuncia al ejercicio de la acción penal, que tendrá como efecto la extinción de la
misma.

La  facultad de Aduanas  de celebrar  los  convenios  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior  no  procederá  tratándose de  contrabando  de  mercancía  afecta  a
tributación  especial  o  adicional  si  su  valor  excede  de 25  unidades  tributarias
mensuales,  y  se  extinguirá  una  vez  que  el  Ministerio  Público  formalice  la
investigación de conformidad al Párrafo 5º, del Título I, del  Libro Segundo del
Código Procesal Penal. Todo lo cual se entiende sin perjuicio de la procedencia
de los acuerdos reparatorios a que se refiere el artículo 241 del mismo Código.

4.  En  el  inciso  final  del  artículo  189,  intercálense,  luego  de  las  palabras  “no
procederá tratándose”, las palabras “del contrabando previsto en el inciso final del
artículo 168 ni”.

LEY N° 19.913 
CREA LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO Y MODIFICA DIVERSAS

DISPOSICIONES EN MATERIA DE LAVADO Y BLANQUEO DE ACTIVOS

Artículo 39.- La infracción de lo dispuesto en el artículo 4º1 estará sujeta al
control  y  fiscalización  del  Servicio  Nacional  de  Aduanas,  el  cual  podrá
aplicar  a  la  persona  que  porte  o  transporte  moneda  en  efectivo  o

Artículo 2°. Sustitúyese el artículo 39 de la Ley 19.913, que crea la unidad de
análisis  financiero  y  modifica  diversas  disposiciones  en  materia  de  lavado  y
blanqueo de activos, por el siguiente: “La infracción de lo dispuesto en el artículo

1Artículo 4º ley N° 19.913.- El deber de informar previsto en el artículo precedente será también exigible a todo aquel que porte o transporte moneda en efectivo o instrumentos negociables al portador,
desde y hacia el país, por un monto que exceda los diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas.
En estos casos, la información será recabada directamente por el Servicio Nacional de Aduanas y remitida por éste a la Unidad de Análisis Financiero.
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instrumentos negociables al portador y que no los hubiere declarado, una
multa a beneficio fiscal de hasta el 30% de la moneda en efectivo o del valor
de dichas monedas o instrumentos no declarados, y tomará en especial
consideración, el monto de los valores no declarados.

Para efectos de lo señalado en el inciso anterior, el Servicio Nacional de
Aduanas podrá retener el treinta por ciento de la moneda en efectivo o el
cien por ciento de los instrumentos negociables al portador no declarados.
En caso de oposición a la retención, los funcionarios del Servicio podrán
requerir directamente el auxilio de la fuerza pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 24 y en el Título VI, ambos de la ley orgánica del
Servicio Nacional de Aduanas.

La retención establecida en este artículo deberá ser notificada a la persona
en el mismo acto, haciendo mención expresa y por escrito de los hechos
que la constituyen, de las normas infringidas, la identificación de la persona
a la que se ha efectuado la retención, la sanción que podría ser impuesta y
los demás hechos fundantes que dieron lugar a la retención.

La  imposición  de  la  multa  definitiva  o  la  reclamación  de  la  misma  se
sujetará al procedimiento establecido en el Título II del Libro Tercero de la
Ordenanza de Aduanas, salvo lo que dispone el inciso cuarto del artículo
185 del mencionado cuerpo legal.

4 estará sujeta al control y fiscalización del Servicio Nacional de Aduanas y se
sujetará al artículo 168 de la Ordenanza de Aduanas y normas pertinentes.” .”
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